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	Clave Interna:
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	Nombre del trámite:
	Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental


	


	Unidad administrativa responsable del trámite
	Dirección de Gestión Ambiental


	


	Esta ficha es para un trámite de obligación 



	


	Fundamento jurídico que da origen al trámite


	


	Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí: Artículo 118 


	


	Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo: Artículos 5 y 50 fracciones I y II


	


	Casos en los que se debe presentar el trámite


	


	¿Quién?
	Las personas físicas o morales, públicas o privadas


	


	¿En qué casos?

	Cuando se decida no ejecutar las obras o actividades durante el proceso de evaluación del proyecto o cuando ya se ha obtenido la autorización.


	


	Medio de presentación del trámite


	


	Por medio de escrito libre 1 en original (es) y 1 copia(s) en electrónico


	

	Información que debe contener la solicitud



	1. Datos Generales: Nombre o razón social del solicitante, domicilio y datos de contacto (teléfono y correo electrónico), domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de San Luis Potosí. 

2. Personas autorizadas para oír o recibir notificaciones 

3. Nombre del proyecto que no va ejecutar y en su caso, No. de Expediente. 

4. Indicar si el proyecto se encuentra en evaluación o cuenta con una autorización.

5.  Causas por las que decide no ejecutar el proyecto (económicas, conflicto social, imposibilidad material para ejecutarlo, otros (especifique).


	


	Documentos anexos a la solicitud

	Acta constitutiva y en su caso Poder Notarial o Identificación oficial con fotografía en caso de personas físicas, carta poder (en caso de gestor); 

Documentación anexa en caso se desistirse de la autorización: 

Documentación que demuestre haber cumplido con los términos y condicionantes de la autorización mismo, que puede ser sustituido por el documento que expida la Dirección de Auditoria y Supervisión en el indique que ha dado cumplimiento a todos los términos y condicionantes de la autorización.


	


	Plazo máximo de respuesta
	3 meses


	


	Fundamento jurídico:
	20 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí


	


	Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo.



	


	La autoridad podrá por una sola vez requerirle al particular la información faltante en caso de no presentarla en el plazo otorgado (5 días hábiles) se desechará el trámite (Artículo 21 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí).


	


	Monto de derechos 


	


	Monto:
	Este trámite es gratuito


	


	Tipo de respuesta:
	Resolución 



	


	Criterios de resolución del trámite


	


	Si el aviso se presenta durante el proceso de evaluación o de manera previa a la realización de cualquier obra o actividad en el predio del proyecto y no se han causado efectos dañinos al ambiente se procederá a dejar sin efectos el trámite de que se trate o la autorización otorgada


	


	En caso de que las obras y/o actividades autorizadas en materia de impacto ambiental se hayan realizado previo al desistimiento  y hayan causado efectos dañinos al ambiente, la Secretaría hará efectivas las garantías que se hubiesen otorgado respecto del cumplimiento de las disposiciones  o condicionantes establecidas en la autorización y ordenará la adopción de las medidas de mitigación que correspondan.


	


